




REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., primero de junio de dos mil veinte. 

RAD: 110014003007201900478 

    

    Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, el despacho advierte una vez revisada la misma, que esta no se 

ajusta a derecho, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., 

procede el despacho a modificarla conforme al sistema autorizado por el Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

    Así entonces, de acuerdo a la liquidación que antecede, el despacho 

dispone: 

 

    APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $51.697.660,01 

M/CTE.    

 

 NOTIFÍQUESE  

 

  

LOURDES MIRIAM BELTRÁN PEÑA 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. ____________________      

Hoy _______________________________   

El secretario,  

                  JULIAN SALAMANCA SANCHEZ 

 

 


